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POLIZA POLIZA ! POL UrER SUPERINTENDENCIA PE CONPAÑIAS 

Poliza N* 01621! Poliza N' 016268 ronza N' 014008 
EXTRACTO 

ZAMBRA NO ARELLANO 
54210760 

RA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TRANSPORTES FENIX 

ABRA 
La persona que se a TRANSFENIX CIA LTDA, en uns sociedad moins “TRANSPORTE 

La persona que se cre- La persona que se crea con derech q Cheque N* Of 95 : FENIX TRANSFENIX $ A, y REFORMA DE ESTATUTOS 

a con derecho sobre crea con derecho s0- bre los mismos 1d A pta S 5 A e e BN  cmrBRACION. APROBACION E INSCRIPCION - La es hr público de 

: ; . . con derecho sobre los hunsformeción de le compañia da renpormatldad 

tos mismos, deberá | | bre los mismos. debe rá presenter su opos | | mismos 4 ena Cu CACA on o sets a TOPES 

presentar su oposición rá presentar su Opost- ción a FILANBANCO 
o, RAR A. FENIX TRANSFEIX S A.” y reforma de pststuca se crab en la cited de E 

E tarmsroPorición a Fl- $ Carmen sl 16 de octubre de 1903 arño el Notano Primero del cralón El Camas, 

a FILANBANCO S.A. ción a FILANBANCO S.A. dentro de sestiR AO er dentro € señor Doctor Caros Lara Zavala. intendenta de Compras de Portomaja, 29 

ee 
uy de monembro ds 1903, le aprobó magsimie Renohsción WN" 13-4-2-1 0777 

dentro de sesenta di as SA dentro de sesent ta días contados des- PA] ge sasenta dias conta cría en el Registro Mercer? del cartón El Carmen, bmo el N cms 

contados desde la Últi- dias contados desde de la última publi 1% 1 cra de 199% 

a 0 o publica- dos desde la última put 

ma publicación. la última publicación. ción biicación 1- co Y Pazo. : » dacminición de le compañía es “TRANS. 

, 
: 

: EL PORTE: Y ISA y bee dunmdión 

Portoviejo, enero 20 Portoviejo, enero 20 Portoviejo, enoro 20 Portoviejo, enero 204), | exis pu, se» oa de Re Ho del 

1994 de 1994 (2 A 

FILANBANCO FILANTANCO S.A. FILANBANCO S.A. FILANBANCO S.A. | > s DOMICIJO.- El poi e ln compañía es le curtad de El Carmen, condón 

21-24-27/01 21-24-27/01 24-24-27/01 21-24-2701 po 
: . 4- OBJETO SOCIAL» El objeso social de lo compra es. La prectación de ser- 

vicios de transportes de pasaporte a nivel nacionel, en vehicutas Vsbidemante > 

R.delE. - : CHEQUE CHEQUE o ero del area Nacion de cele Ao jaa 

. 

sex Pod 
> 4 . 

JUZGADO 16 DE LO CIVIL DE MANABI EXTRAVIADO - “EXTRAVIADO A 

RO Cuenta Goriente N? Bi Corriente N” Ye CAPITAL BOCAL ACTUAL. E calar son de ia comp alo es de 

E . 000.00, dividido en 5. pertiipeciones de £/. 1.090,00 cada una. 

A SEGUNDO moho y A a de dor Cheque N* 131 - 140 Chaque N* 1979 e oi Y REPRESENTACIÓN LEGAL - La compañía es gober- 

que. en este Juzgado se ha presentado dem - La persona Que se crea La persona que se crea [44 ela. general de acocrástas y erimiistrada po ol Prode y el 

. , . s 
a Ejerce la resresenteción legal, judias etraudcil el Gorerán 

£ e (oral CEDEÑO REYES. cuyo contenido con derecho sobre los con derecho sobre los L hoyo Mars Portoriejo. 29 noviembre de 1083 

en e 
, 

. a: 
. Santos Suérez 

ACTORA: ADELAIDA CEDEÑO REYES mismos, deberá presen- mismos. deberá presen ¿ER SECRETARIO APCOGADO 

JUICIO DIVORCIO 14 76-93 
COSA so FR o sa rc a FIAR 

CUANTIA" INTEDERMINADA 
- ¿BANCÍ ntro ANBANCO S.A. dantro 

ABG DE LA ACTORA: HECTOR MO e UERRERO de sesenta días conte- je sesenta dias conta ¿8 ¿JUZGADO sc A DE MANABL- 

JUEZ DE LA CAUSA: ABO. MANUEL HAL dos desda la última pu- dos desde la ultima pu-Y tna. A 

RETO DE LA DEMANDA: La actora amiperaca eu lo determino | | picación pu cación pu dose aperos Añogado PEPINO vo E 

el Art 109, numeral 1Í del Código Civil, acude 8 demandar para q | On feta ALZVA de Aula : a 0 o] 

que en sentercia, se dertare disuello al vinculo matnmonval que artoviejo. enero 20 Portoviejo, enero 20 Portoviejo, mo 7 de 199" las N9HS0- VISTOS: .a demanda que 

la une al demandado 
de 1994; de 1994 antecade propuesta nor dl señor ESTUARDO PAR? BUCARAM, en 

Mediante auto expedia el Y de cerembre de 1993, las 11h35, por FILANDANCO S.A. | FILANEANCO S.A. calidad de Gerente du Ban del Pichincha rss de Paro ner, 

cuando la ertora baja juramento ma cd, » 21-24-2701 .- ; 212421100]: e Sn nda SR ps. a procka, 

q vote! demanda lada ontoraitod ani el 4 0708 Procó- 
o : raul Jos Mornda TRONO paa Se de and Soil” 

Simenta Civ en concordar 32 20m eta 1 de mn Lt, dd — A " : 
corrospondianta. De las inuconit tabesamente certit_s07s que se 

rr 
e det nn E 

dispone ciar) por la prens 00 TO de los diano de mayor ar- 
R dele ” 7 7 mo ACOMoRña do er de svande que e! Paren atra, en el Juzgado 

ratorión de la + jas de Portowej 
cane . nao celo cto Bam. er e recrea ad ae Eva 

Lo cue comunico a usted para dos (133 de ley. axvitiéndole de 14 JUZGADO NOVENO NE LO CIVIL DE MANABI viejo. demande ee la vd Ejem a los shares Ferraro Raco 

obigación que ene de señala: domiciho judicial para futuras noti- CITACION 
Alava Loor y Aga Angelo Alava de Miro hos moaneos que dera 

ficaciones, dentro de los vaime dias de la lercorá y útima publica- Al señas JUAN JONAS GOHZALE? PARRA! EE JN término A vembruntro horas que se les conve: fi no paqrron mi 

ción de no hecerto se le considerará rebelde : Se de hace conoce! que ex esta Jkcciim Ye ha Hicsado demanda de Jue Peron . ' equivalente" por » expuesta e entomadad a lo 

Sucre, diciembre 10 de 1993 do Ordinario propuesto por lo señora lsatrel Genero Perales en su one pS * A. sto en a del Leo de Procedimiento, A 

Raú! Rodriguez Plazs 
tra, que denen el siguiente extracto. 

Ieolvenca de dos Sañures: enairo Ramón Alava yA 

: - de Angels Alava da Murilo, y se deciara habor ligar al Concurso 

SECRETARIO DEL JUZGSDO 16 DE LO CIVIL DE MANAB! ACTOR: Sta. tsabol Eugenia Guerrero Pansi de Morán 

5-14-21/01 
DEMANDADO: Sr. Juan Jonás 

Gontblez Paroles 
de Acreedores. Se ordena la ocupación y depósito de sus bienes. 

OBJETO: Mentfesta la actora se: posesionaro en tnmma pacifica, ino Kbros, comaspondencias y demás documentos ordánesa la acumw- 

a 
”pida y sin ciandesbridor por espacio de más de qunice años, 6 PS tación de pleños seguidos en sus contras por obli

gaciones de dar o 

SL del E 
rem e iras hoi hacer, pera lo cual se enviarán oficios a los señores Jueces de lo 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DE MANABÍ ación: a e a e canta ma ji pu on % Mansbl. Emsa copia debidamente certificada de lo actum- 

CITACION JUDICIAL RECHA y OESTE: Predio de Zola Quifje Menoecal con cxorenta metros; e 4 la Jodiratura de lo ad Pc Velar cod pd 

EXTRACTO COVIERDO lado ESTE: artes predi de Jonás González Paerales hoy ca |] Sa jog Pl que s 

A os herederos del señor SEGUNLO VICENTE VEG
A DUEÑAS, ot- le pública sin nombre con cumrenta metros

 de exter alón: ATRAS o NOR- prohibe 8 toldos susentarsa del pais, pera lo cuel ee cb 

a cunkquier persons que se crea cun dere TE: preoo de Jo Muñoz Alejarvin y cincuenta metros de extensión, 000 ¿| ciarh a los señores Jefes de Mijración y Extarjecia del pais. 

nocidos y desonmocidos 0 cuakéer pet que 

So del bien ceccrto. se les hace saber que en el Juzgado Vigésima . área 1otol de 2 200 metros cusdrados; y se encuentra ubicada ens cine. Se les prohibe adamás ensjonar sus bienes o celebrar sscilurm 

7 e lo Cil de Manabi, por sofiso ha Incado el conocimiento +] eta tamiado “Jonás González” de la mencionada perras Deniel López. |: que leniten el dominio de los mismos, pera lo cuíd se oficiará a lo: 

Vial sa. cuyo sxtracio ss el siguiente: que a la vez lo aiqurió mantievta por compra al demandado: Jue Jona $, señores notario y Registrador de la Propiedad del cantón - Que lar 

ACTOR: CARLCS DIDIMO MACIAS BARBERAN
 * ? Sorziles Parrales quien le extendió vna mina privada. Por lo mente $. faRidos dentro del Kármino de ocho dias, presenten el balance de 

. : do demenda sl sefvar Juan Jones González en juicio ardinario pera que er: - sus aciivos y pasivos. Oportunamenta se ará el día y hora pen 

AO SADO. A LOS HEREDEROS DE SEGUNDO VICENTE VEGA l cio pc quita de domino u ma lovs para, E | quo tenga lugar la Jura dé Acreedores, Para lo ocupación y 109 

DUEÑAS, conucidos y desconocidos o a cuakqujer persone que 04 Con prrnádencia de 13 de diciembre de 1901: las TODO, se acaparó 

cres con dereciro del bien descrlo. AN ad rre ca Juicio ordinario, ve dispone se cora traslado con el demandado 

JUEZ: Ab. CARLOS GUADAMUD CEDEÑO 
o ON Pos, 1 apor bimiento de rebeldía, e quien ve le conoade el Vrino de quinos ' quien es le citará con todas las preventiones legales quíen recibir 

CUANTIA: S/. 50.000,00. o A 4 dos pera que le contacia proponiendo 1ss excepciones distoras o pare . be bienes previo inventario. Hégese Conoc
er al público medierl 

PROVIDENCIA: Acegíade la dermenda al wird ordinario, por murir 4 | torias de que es cone pristdo. Inecebans ly demanda. Fee maniieciarsa : publicación que se he.á tn uno de los diarios fue 
se edltan an bel 

con los reuieños de ley, e dsporin entr trás cosas carios hero : tejo furomento desconcces el ctomicllo actual del demancido 44 oróa : ciudad de Portoviejo. Citas « los deñores Femardo Ramón Ale 

Gorra del señor Segundo Vicarte Vega Dueñas presentes y descaro . que de ses Cladn slanto a o dispuesto en el Asi. BS del C. de Procod- - Loor y Aids Angela Alava de Murio, en los lugares qua se indicar 

cidos 0 a cualquier perrone que e crea con derecho del blen descr- 5 náento Ci, mediante avisos ex un ositdi de Portuviejo a tsita de Uno y con todas las prevenciones legales, previnióndoles que compi 

$ perla prensa de pontormidad con lo que dispar» el Art 86 del CA 4 20 0 o eo. tre cn llamo y on el Ara PROV “| rercan a fácio a hacer valer ms derachos. Se les concade el bien
 

$90 da Procoómiento CL, puio que el aos merida E A . e eco Fredy Mon CA de . ad: no de bres dias, pera que se opongan sí Concurso de Acreedor 

rento desconocer sus domicilos . o: Pain el e oa Penárdas de Mena pegando la deués o dmilando tienes sufciontas para el embar
 

acción a los demandados se les concede virmino pai E CUANTIA S/. 200 060.00 
Incorpórese a ios autos la gocumentación presentada Térguao 

por qu presento mcepciones aci parda e Pratcatar que hago concer a ute pera tos fren. de le. . cuenta la cuanila Finde, el cacllero judicial N" 230 seialaos PA 

creyeren asistidos memes que se reectverla Pe de le naco coroos el denmndady es la cbineción que Lanan de doña : las notificaciones, y la autorización lagel noncedida 
Citese y Noll 

hago saber a los Interesados pera los consiguienies pesada Sonicibo injal en el estuco da ur adagio ev sele ciudad dentro de los quevs. (f) Abg. Martín de Posártez. Juez Primer de lo Civ 1 

Urióndoles le obágación de señalar domiciho legal para sue 1 "A 4 vente dis) posteriores a la horeca paiscrota, es caso contara pueda Menabl. 

dones ode de 1993 est de faredo rebelde 2 Dem Lo que se publica para los fines da ley 

Chone, 20 de diciembre 
spa, diciombre 72 de 

Sra. Victoria Aray Vera Abg. Nora enbadez de Cañarto 
Portoviejo 

: 
. 

, onero 19 de 18 

SECRETARIA DEL JUZGADO XXIA DE LO CIVIL DE MANABI SECRETARÍA DEL JUZGADO UX CIVIL DE MANAR Muiara PE: aga Zrmbraro 
SECRETARIA 
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os . 4 
co... .o.sew ros. .bOs             13-21-29101 
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13.- La Pontovieje, vierves 21 de encro de 1


